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RESUMEN 

 
La denuncia fue presentada por doña Griselda Beatriz Sosa de Thomas en contra 

de Israel Martín Vallejos Briceño (29) ante la Comisaria de Breña, a quien denunció 

haber ultrajado a su menor hija; denuncia que motivo que personal policial 

intervenga al denunciado; es así, que luego de realizarse las investigaciones y 

practicado el reconocimiento médico legal a la menor agraviada, se concluyó que 

resulta ser presunto autor del delito contra La Libertad Sexual – Violación de menor 

en agravio de la menor P.G.T.S. (14), siendo puesto a disposición del Ministerio 

Público en calidad de detenido; asimismo, la Fiscalía formaliza denuncia penal y el 

Juzgado Penal de Turno de Lima apertura instrucción en la vía ordinaria ordenando 

mandato de detención contra el procesado. 

 
Finalizada las investigaciones judiciales el 44º Juzgado Penal con Reos en Cárcel 

emitió su informe final a la Sala Penal, posteriormente la Fiscalía Superior acusa a 

Vallejos Briceño solicitando que se le imponga 30 años de pena privativa de libertad 

al haber medios probatorios suficientes que acreditan su responsabilidad, la Sala 

Penal de Procesos Ordinarios emitió sentencia condenatoria e impuso 12 años de 

pena privativa de libertad por cuanto el sentenciado realizo la confesión sincera del 

delito y no se acredito que haya ejercido alguna autoridad sobre la agraviada; no 

obstante a ello, la defensa del sentenciado interpuso Recurso de Nulidad, la Corte 

Suprema declararon no haber nulidad en la sentencia recurrida y haber nulidad en 

la pena impuesta y reformándola impusieron 06 años de pena privativa de la libertad 

efectiva. 

 
PALABRAS CLAVES: confesión sincera, delito de violación, pena, sentencia, 

acusa, recursos. 
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ABSTRACT 

 
The complaint was filed by Mrs. Griselda Beatriz Sosa de Thomas against Israel 

Martín Vallejos Briceño (29) before the Commissioner of Breña, whom she reported 

having outraged her youngest daughter; complaint that reason that police personnel 

intervene to the accused; Thus, after conducting the investigations and practicing 

the legal medical examination of the aggrieved minor, it was concluded that he turns 

out to be the alleged perpetrator of the crime against Sexual Freedom - Violation of 

a minor to the minor P.G.T.S. (14), being made available to the Public Ministry as a 

detainee; Likewise, the Prosecutor's Office formalizes a criminal complaint and the 

Criminal Court of Turn of Lima opens instruction in the ordinary way ordering an 

arrest warrant against the defendant. 

 
After the judicial investigations, the 44º Criminal Court with Inmates in Jail issued its 

final report to the Criminal Chamber, subsequently the Superior Prosecutor's Office 

accuses Vallejos Briceño requesting that 30 years of imprisonment be imposed as 

there is sufficient evidence proving his responsibility , the Criminal Chamber of 

Ordinary Processes issued a conviction and imposed 12 years of imprisonment 

because the sentenced person made the sincere confession of the crime and it was 

not proven that he has exercised any authority over the aggrieved; Notwithstanding 

the foregoing, the defense of the sentenced person filed an Appeal for Annulment, 

the Supreme Court declared that there was no nullity in the contested judgment and 

that there was nullity in the penalty imposed and reforming it imposed 06 years of 

imprisonment for effective liberty. 

KEYWORDS: Sincere confession, crime of rape, penalty, sentence, accusation, 

remedies. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los delitos contra La Libertad Sexual – Violación Sexual, el legislador protege el 

derecho a la libertad sexual; esto es, la autodeterminación sexual en las personas 

mayores de edad de poder decidir y rechazar la intromisión de dicha esfera a 

terceras personas cuando no medie consentimiento; asimismo, protege el derecho 

a la indemnidad e intangibilidad de los menores de edad e incapaces, ya que estos 

no pueden disponer de su libertad sexual. 

 
Cabe señalar, que en nuestro ordenamiento jurídico este tipo penal ha tenido 

diversas modificatorias en el Código Penal, en la cual las penas para los autores del 

hecho ilícito son más gravosas cuando la víctima de la agresión sexual resulte ser 

un menor de edad o una persona incapaz, teniendo como sanción más grave 

cadena perpetua. 

 
El Expediente Penal Nº 4497-2001 materia del presente trabajo de suficiencia 

profesional, versa sobre el delito contra La Libertad Sexual – Violación de la Libertad 

Sexual de menor de catorce años, hechos ocurridos en el interior del local eclesial 

ubicado en Calle Leonardo Arrieta N° 1410, Urb. Elio – Cercado de Lima, cabe 

indicar que el autor del hecho delictivo resulto ser un miembro integrante de la 

congregación religiosa a la que pertenecía la víctima, quien mediante engaños fue 

abusada sexualmente en reiteradas oportunidades no solo en la iglesia sino también 

en un hostal del distrito y pese a que el acusado señalo que las relaciones sexuales 

fueron consentidas la Sala Superior emitió sentencia condenatoria en su contra por 

cuanto la víctima por ser menor de edad no puede disponer de su libertad sexual; 

sin embargo, la Corte Suprema reformó la pena impuesta e impuso una sanción 

menor a la emitida por la Sala Penal. 



 

1. “ATESTADO POLICIAL” 

 

De la revisión de los actuados, se tiene que mediante Atestado N° 362-JML.C03- 

DEINPOL efectuado por la Comisaría de la Unidad Vecinal 03 - Breña, se desprende 

que con fecha dos de octubre del dos mil uno, doña Griselda Beatriz Sosa de 

Thomas se apersonó a la dependencia policial a fin de denunciar que su menor hija 

Pamela Giselle Thomas Sosa de 14 años de edad, fue víctima de violación sexual 

por parte de Israel Martín Vallejos Briceño de 29 años de edad, quien se desempeñó 

como miembro integrante de la Iglesia Centro Cristiano Perú, hechos ocurridos 

desde el mes de agosto del año dos mil hasta diciembre del mismo año, en el interior 

de la vivienda de la menor donde funcionaba la iglesia, ubicado en Calle Leonardo 

Arrieta N° 1410- Urb. Elio – Cercado de Lima, menor que no denunció dicha 

situación; toda vez, que el denunciado la tenía amenazada con atentar contra la 

vida de sus padres. 

 
 CONCLUSIONES DEL ATESTADO POLICIAL:

 
Realizada, las diligencias policiales tales como: la declaración policial de la 

agraviada, la manifestación del denunciado así como del certificado médico legal 

practicado a la menor, en la que se determinó que presenta himen complaciente, se 

concluyó que “la persona de Israel Martín Vallejos Briceño resulta ser presunto autor 

del delito contra la Libertad Sexual – Violación en agravio de la menor Pamela 

Giselle Thomas Sosa de 14 años de edad”. Por lo que, el denunciado fue puesto a 

disposición del Ministerio Público en calidad de detenido. 



 

2. “FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA EFECTUADO POR EL 
MINISTERIO PUBLICO” 

 
La representante de la Décima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima, en virtud al 

“Atestado Policial N° 362-JPMC-3-CB-DEINPOL, califica la denuncia en mérito a los 

hechos suscitados y FORMALIZA DENUNCIA PENAL ante el Juzgado Penal de 

Turno de Lima contra ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO como presunto autor 

del delito contra la Libertad Sexual – Violación de menor de 14 años, en agravio de 

Pamela Giselle Thomas Sosa”. 

 
 “FUNDAMENTOS DE HECHO”

 
La incriminación se sustenta básicamente que entre los meses de agosto del año 

dos mil hasta diciembre del mismo año, el denunciado Israel Martín Vallejos Briceño 

en su condición de miembro integrante de la congregación religiosa “Centro 

Cristiano Perú”, valiéndose de la confianza y amistad brindada por los pastores de 

la iglesia (padres de la víctima) así como el de la agraviada, a quien con engaños e 

intimidación abusó sexualmente de la menor de iniciales P.G.T.S. cuando contaba 

con 13 años de edad, hechos suscitados en el interior de la iglesia ubicado en el 

primer piso de la “Calle Leonardo Arrieta N° 1410- Urb. Elio – Cercado de Lima”; 

cabe señalar, que la menor antes citada residía en el segundo piso del templo; es 

el caso que, en circunstancias que se encontraba viendo televisión, el denunciado 

que se encontraba en el salón principal de la congregación, le habría llamado para 

que le alcance un papel; es así, que al alcanzarle el papel la llevo con engaños a un 

salón contiguo para luego cerrar la puerta y cogerla de la cintura, empezando a 

besarla, acción que rechazó la menor; sin embargo, éste le tiro al piso 

amenazándole que no gritara, bajándole el pantalón hasta penetrar su pene con la 

vagina de la menor agraviada, hechos que sucedieron en cinco oportunidades, no 

solo en el templo y en su vivienda, sino también en el “Hostal El Bouquet” ubicado 

en la cuadra 27 de la Av. Brasil – Pueblo Libre, agraviada que no contó lo sucedido 

a sus padres por temor, llegando a viajar a su país natal de Argentina y que al 

retornar al Perú decide 
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contar los hechos a sus progenitores; toda vez, que el denunciado, habló con los 

padres de la menor para que retorne a la iglesia, lo que atemorizo a la víctima. 

 
 “FUNDAMENTOS DE DERECHO”

 
“El hecho denunciado, se encuentra tipificado y sancionado en el inciso 3 del artículo 

173° del Código Penal”. 

 
La Fiscalía solicita al Juzgado Penal que se actúen las siguientes diligencias: 

- “Se reciba la declaración instructiva del denunciado Israel Martín Vallejos 

Briceño”. 

- “Se reciba la declaración preventiva de la agraviada con presencia de un 

familiar”. 

- “Se recaben los antecedentes Penales y Judiciales del denunciado”. 

- “Se oficie al RENIEC para solicitar ficha de identificación del antes descrito 

y se realicen las demás diligencias que resulten necesarias”. 

Siendo el investigado puesto a disposición del Juzgado en calidad de detenido. 



 

3. “COPIA DEL ATESTADO POLICIAL Y LA FORMALIZACIÓN DE LA 

DENUNCIA” 
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4. “AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN” 

 
Recibido la formalización de denuncia efectuado por el Ministerio Público, el 

Juzgado Penal de turno permanente con fecha seis de octubre del dos mil uno, 

expide el AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN, al considerar que: 

 
a) “El hecho incriminado, se encuentra previsto y sancionado en el inciso 3 del 

artículo 173° del Código Penal, modificado por la Ley N° 27507”. 

b) “Se encuentra individualizado el presunto autor”. 

c) “No ha prescrito la acción penal”. 

 

 
En tal sentido, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77° del Código de 

Procedimientos Penales, así como en lo establecido en el artículo 3 de la Ley N° 

27507, “se ABRIÓ INSTRUCCIÓN en la VIA ORDINARIA contra Israel Martín 

Vallejos Briceño como presunto autor del delito contra La Libertad Sexual – 

Violación Sexual de menor de edad, en agravio de la menor de clave 281-2001, 

dictándose MANDATO DE DETENCIÓN contra el citado encausado, ordenándose 

su internamiento en un establecimiento penitenciario”; asimismo, la Judicatura de 

Turno dispone llevar a cabo las diligencias solicitadas por el titular de la acción 

penal, “solicitando además que los médicos legistas que suscribieron el 

reconocimiento médico de la menor se ratifique en el contenido y firma del mismo, 

ordenándose también a que el procesado se practique una pericia psicológica y 

psiquiátrica; por último, se ordeno trabar embargo preventivo sobre los bienes del 

inculpado”, poniéndose en conocimiento de la citada resolución a la Sala Penal con 

Reos en Cárcel y al Fiscal Provincial. 



 

5. “COPIA DEL AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN” 
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6. “ETAPA DE INSTRUCCIÓN” 

 
El Juzgado Penal de Turno dispuso suspender la declaración instructiva del 

procesado, debido a sus recargadas labores, solicitando que la misma sea 

continuada por el Juzgado competente. Asimismo, con fecha doce de octubre del 

dos mil uno, el Juez del 44° Juzgado Penal con Reos en Cárcel se avoco al 

conocimiento de la presente causa y dispuso continuar con las audiencias 

ordenadas en el auto apertorio de instrucción. 

 
1. Declaración instructiva: El procesado Israel Martín Vallejos Briceño, absolvió 

los cargos imputados en su contra, manifestando que “la menor agraviada fue 

su enamorada, desconociendo que ésta tenía 13 años de edad; toda vez, que 

la agraviada aparentaba tener 17 años de edad, precisa que en ningún 

momento la obligo a mantener relaciones sexuales con su persona, ya que 

las cinco oportunidades que mantuvieron relaciones han sido consentidas y 

con protección, ya que usaba preservativos”; asimismo, señaló que las 

intimidades se dieron en el interior del Hostal “Bouquet” de Pueblo Libre y “no 

en el interior de la Iglesia Centro Cristiano Perú ni en el domicilio de ésta, ya 

que la menor nunca se encontraba sola en su vivienda y es falso que la haya 

amenazado con atentar contra la vida de sus padres, argumentando además 

que la única razón por el cual lo denuncia es porque regreso con su esposa y 

que la agraviada se enteró cuando retorno de Argentina”. 

2. “Se recabo el Certificado Judicial de Antecedentes Penales del inculpado”. 

3. Se recibió la declaración preventiva de la menor agraviada identificada con 

clave 281-2001, quien señaló conocer “al imputado el mismo que se 

desempeñaba como Ministro de Alabanzas de la congregación a la que 

pertenecía”, refiriendo que el encausado en una primera oportunidad la obligo 

a mantener relaciones sexuales, en el interior de la iglesia “Centro Cristiano 

Perú”, cuando le alcanzo “un papel que le había solicitado, para luego llevarla 

a un salón contiguo”, cerrando la puerta para besarla y bajarle sus prendas 

para luego “penetrar sus genitales en su vagina”, manifestando que las otras 

veces la convencía para tener intimidades, las que se daban en la oficina de 
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su padre ubicado en el segundo piso de la “congregación” donde residía así 

como en el un Hotel de la Av. Brasil, refiriendo que “el inculpado tenia 

conocimiento que tenía 13 años de edad” e incluso le manifestó que no dijera 

nada sino tendría problemas y que amaba a ella y no a su señora. 

4. Se recibió la declaración testimonial del administrador del “Hostal El Bouquet”, 

don Liu Chao de Yep Hui Rong”, quien manifestó que en el local que 

administra esta “prohibido el ingreso de menores de 18 años”, precisando que 

su persona no maneja el libro de personas que ingresan al establecimiento y 

quien lo realiza es el empleado llamado como “Jorge”, no teniendo 

conocimiento si el procesado ingreso o no al local que administra, ya que solo 

le revisa el cuaderno de registro en algunas oportunidades. 

5. “El Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público remitió al Juzgado Penal, 

la Evaluación Psiquiatrica N° 043633-2001-PSQ” practicado a la menor 

agraviada, en la cual se concluye que después de la evaluación realizada a 

la agraviada presenta: “Personalidad fase de estructuración, transtorno de la 

conducta y de las emociones en la niñez y la adolescencia, su inteligencia 

está dentro de parámetros clínicos normales y no presenta psicosis”. 

6.  Por otro lado, el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público remitió al 

Juzgado Penal, “la Evaluación Psiquiatrica N° 042737-2001-PSQ” practicado 

al procesado, documento en la que se señala que luego de haberlo evaluado, 

se concluye que presenta: “No presenta alteraciones psicopatológicas de 

psicosis, personalidad con rasgos disociales e inteligencia clínicamente 

dentro de parámetros normales”. 

7. Se tiene el Informe Psicológico practicado al encausado, quien luego de ser 

evaluado por los Psicólogos del Instituto de Medicina Legal, son de la opinión 

que presenta “personalidad inestable con rasgos disociales”. 

8. Se llevó a cabo “la diligencia de ratificación de la pericia psiquiátrica N° 

043633-2001-PSQ, realizado por el perito Juan Cachay Muguerza, quien se 

ratifica en su contenido y firma”. 

9.  Se señalo fecha para la diligencia de confrontación entre el procesado y la 

agraviada; sin embargo, la misma no se pudo llevar a cabo en la fecha y hora 

estipulado por la Judicatura, dado a la inasistencia de la menor. 
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10. De autos se advierte, “el Protocolo de Pericia Psicológica N° 043632-2001- 

PSC” practicado a la menor agraviada, quien luego de ser evaluada por los 

expertos en la materia, son de la opinión que presenta: “Problemas 

emocionales y de comportamiento, requiriendo de consejería psicológica”. 

11. Se recibió la declaración testimonial de Edison Jorge Rojas Palpa, en su 

condición de trabajador del hostal “El Bouquet”, quien señalo que su persona 

se encuentra a cargo del registro de ingreso de personas y que “respecto al 

borrón de la identidad del encausado Vallejos Briceño en el libro de ingreso 

fue porque la policía al apersonarse al establecimiento, le dijo que el inculpado 

estaba inmerso en un delito y por temor a que lo despidan, decidió consignar 

encima de la identidad del procesado el nombre de otra persona”, precisando 

que en el hostal esta prohibido el ingreso de menores de edad. 

12. Se recibió “la declaración testimonial de Efrain Albino Valerio”, trabajador del 

hostal “El Bouquet”, quien labora en el turno noche del mismo, no recuerda 

que el imputado se haya hospedado de noche con una menor de edad, pero 

que al revisar los libros advirtió que se alojo en el hostal que trabaja. 

 
 VARIACIÓN DEL MANDATO DE DETENCIÓN:

 

Cabe indicar, que la defensa técnica del imputado, mediante escrito de fecha cinco 

de febrero del dos mil dos, solicito a la Judicatura la variación del mandato de 

detención por el de comparecencia; en ese sentido, el Juzgado Penal con Reos 

en Cárcel mediante resolución de fecha trece de febrero del dos mil dos, declaro 

“IMPROCEDENTE la variación del mandato de detención dictado al procesado 

Israel Martín Vallejos Briceño en la instrucción seguida por el delito contra la 

Libertad Sexual - Violación Sexual de menor en agravio de la menor con clave 281- 

2001”, al subsistir fundamentos por los cuales fue dictado el auto de 

procesamiento, resolución que fuera notificado a los sujetos procesales. 

 PLAZO AMPLIATORIO:

 

No obstante a ello, habiéndose vencido el término de ley a efectos de continuar 

con las diligencias pertinentes, el Juzgado remite los actuados a la Cuadragésima 
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Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima, quien a través del Dictamen N° 112- 

2002, concedió al Órgano Jurisdiccional el plazo ampliatorio hasta por 60 días a 

fin que se agote la instrucción, disponiendo a que se actúen las siguiente 

diligencias: 

 
 “Declaración testimonial de Griselda Beatriz Sosa de Thomas”.

 “Declaración testimonial de Oswaldo Walter Thomas”.

 “Declaración testimonial de Jefferson Bocanegra”

 “Declaración testimonial de Angélica Rojas”

 “Ratificación del Certificado Médico Legal practicado a la agraviada, así como 

las demás diligencias que considere el Juzgado”.

 
Recibido los autos, el Juzgado Penal amplía por 60 días el plazo de instrucción y 

se ordena llevar a cabo las diligencias solicitadas por la Fiscalía Penal, 

señalándose fecha y hora para las diligencias, notificándose a las partes. 

 Se recibió “la declaración testimonial de doña Angélica Rojas Hidalgo”, 

quien manifestó “desconocer alguna relación amorosa entre el procesado y 

la agraviada; asimismo, manifiesta que le llamaba la atención al encausado 

por las actitudes que tenía con las menores de edad en la iglesia, ya que se 

mostraba muy cariñoso y las abrazaba”, además declaró que el encausado 

era considerado como un hijo más en la familia del pastor, quien es 

considerado como la máxima autoridad en la iglesia. 

No, habiendo más diligencias que actuar y habiéndose vencido el plazo 

otorgado, se dispone remitir los autos al Ministerio Público para vista fiscal. 



 

7. “DICTAMEN FINAL DEL MINISTERIO PÚBLICO” 

 
El Ministerio Público emite el Dictamen N° 288-2002, considerando que luego de 

haber realizado un “análisis exhaustivo así como haber realizado una valoración de 

los medios probatorios actuados en el expediente” y en vista a “la existencia de una 

sindicación directa que realiza la menor agraviada tanto en su declaración policial y 

judicial, ya que narra detalladamente como se perpetro el hecho delictivo en su 

agravio, lo cual se encuentra debidamente corroborado con el reconocimiento 

médico legal en la que se detalla que presenta himen complaciente”; por lo que, 

considera que “se encuentra acreditada la comisión del delito contra la Libertad 

Sexual- Violación de menor de edad; así como, la responsabilidad penal del 

procesado Israel Martín Vallejos Briceño”. 



 

8. “INFORME FINAL EMITIDO POR EL JUZGADO” 

 
Devuelto los autos, “el Juzgado Penal emite el informe final referente al caso dirigido 

al Presidente de la Sala Penal, documento en el cual señala las diligencias llevadas 

a cabo durante el proceso; por lo que, estando a los medios probatorios adheridos 

en autos y habiéndose acreditado que el encausado en su calidad de miembro 

integrante de la congregación religiosa se aprovechó sexualmente de la agraviada, 

es considerado como autor de las violaciones coitales intensionales en perjuicio de 

ésta última, en tal sentido, el Juez es de la opinión que se encuentra debidamente 

acreditado el delito contra La Libertad Sexual – Violación Sexual de menor en 

agravio de la menor con clave 281-2001, así como la responsabilidad penal del 

imputado”. 

 
 AUTOS A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES:

 
Posteriormente, los actuados se puso a disposición de las partes por el término de 

ley; es así que, vencido el término otorgado, la Judicatura mediante resolución de 

fecha primero de julio del dos mil dos, ordena “ELEVAR los autos al Superior 

Jerárquico; tal es así, que con fecha cinco de julio del dos mil dos, la Primera Sala 

Penal – Procesos Ordinarios – Reos en Cárcel se avoca al conocimiento de la 

presente causa y dispone remitir el expediente al Fiscal Superior a fin que emita 

pronunciamiento”. 



 

9. “DICTAMEN FINAL EMITIDO POR LA FISCALIA PROVINCIAL Y EL INFORME 

FINAL DEL JUZGADO” 
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10. “ACUSACION FORMULADA POR EL FISCAL SUPERIOR” 

 
La Octava Fiscalía Superior Penal de Lima, con fecha veinticinco de julio del dos mil 

dos, emite su Dictamen N° 314-2002 considerando que en los presentes autos “HAY 

MÉRITO para pasar a JUICIO ORAL contra Israel Martín Vallejos Briceño”; en tal 

sentido, luego de narrar los hechos y detallar las actuaciones judiciales, de 

conformidad con lo estipulado en el inciso 4 el artículo 92° del Decreto Legislativo 

N° 052, “formula ACUSACIÓN SUSTANCIAL contra el ahora acusado Israel Martín 

Vallejos Briceño como autor del delito contra La Libertad Sexual – Violación Sexual 

menor de catorce años, en agravio de la menor con clave 281-2001”, solicitando 

que se “le imponga TREINTA AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y se 

fije la suma de trescientos soles como reparación civil”. 



 

 

11. “ACUSACIÓN DEL FISCAL SUPERIOR” 
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 EXCARCELACIÓN POR EXCESO DE DETENCIÓN:

 
Es preciso indicar, que el acusado presento un escrito de fecha doce de julio del 

dos mil dos, documento en el cual solicita su “excarcelación por exceso de 

detención”; toda vez, que se encuentra recluido más de nueve meses y a la fecha 

de presentado el presente escrito no se ha emitido sentencia. 



 

12. “AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO” 

 
Ante ello, mediante resolución de fecha primero de agosto del dos mil dos, la Sala 

Penal de Procesos Ordinarios, se pronunció al respecto y advirtiendo que “el 

acusado se encuentra encarcelado nueve meses con veintiséis días, indicó que 

carece de objeto emitir pronunciamiento”; en consecuencia, emitió en la misma 

fecha “el Auto Superior de Enjuiciamiento, señalando la fecha de audiencia para el 

día veintiséis de agosto del dos mil dos a horas 09:15 de la mañana”; asimismo, 

dispusieron se curse oficio al director del establecimiento penitenciario del Penal de 

Lurigancho para el traslado del interno a la audiencia programada, así como 

reactualizar los antecedentes penales y judiciales del encausado, nombrándole un 

abogado de oficio, notificándose a las partes y oficiándose a las instituciones 

respectivas. 



 

13. “COPIA DEL AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO” 



 

14. “JUICIO ORAL” 

 
Con fecha veintiséis de agosto del dos mil dos, “se dio inició al Juicio oral con 

presencia de las partes procesales; sin embargo, no se pudo llevar a cabo los 

debates orales en proceso penal privado; dado que, el encausado solicitó la 

presencia de su abogado defensor pese a que se le designó defensa pública; en tal 

sentido, a efectos de no vulnerar su derecho a la defensa, la Dirección de Debates 

dio por instalada la audiencia y señaló fecha para su continuación el día dos de 

setiembre del dos mil dos”, bajo apercibimiento que en caso de inconcurrencia de 

su abogado defensor se le designará defensa pública, siendo notificados los sujetos 

procesales en el acto de audiencia. 

 
Estando a la fecha y hora señalada, se procedió a continuar con los debates orales 

en sesión privada; no obstante a ello, la Fiscalía Superior solicito la presencia de la 

agraviada y de su madre; sin embargo, ello fue denegado por el Colegiado, quien 

mediante resolución declararon “IMPROCEDENTE su pedido; y dispusieron que se 

continúe con el desarrollo del mismo”, al considerar que el Fiscal Superior Titular no 

ha solicitado la concurrencia de peritos ni testigos; por lo tanto, el Fiscal Superior 

Adjunto tiene que seguir la secuencia; asimismo, al no estar conforme con lo 

resuelto “interpuso recurso de nulidad”, la misma que en el acto de audiencia, la 

Sala declaró “IMPROCEDENTE el recurso”; lo que motivo a que el Ministerio 

Público solicite la suspensión de la audiencia y señalaron fecha para su 

continuación el día nueve de setiembre del dos mil dos a horas 11:00 de la mañana. 

 
 LECTURA DE PIEZAS:

 
Con fecha nueve de setiembre del dos mil dos, se continuó con la sesión; tal es así, 

que “el Director de Debates procedió a dar lectura de las principales piezas del 

proceso, culminado ello, la Fiscalía Superior solicito que se lea también la 

manifestación policial de la agraviada, el reconocimiento médico legal y la partida 

de nacimiento de la menor, dejándose constancia que la defensa pública no solicito 
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lectura de pieza alguna”, suspendiéndose la audiencia para el día dieciséis de 

setiembre del dos mil dos a horas 12:00 del mediodía. 

 
 REQUISITORIA ORAL:

 
Se procedió a continuar con la diligencia programada con presencia de los sujetos 

procesales; y, seguidamente “el Fiscal Superior emitió su requisitoria oral”, 

considerando que “el delito incriminado al acusado Vallejos Briceño se encuentra 

acreditado no solo con el reconocimiento médico legal, sino también con la 

declaración coherente de la propia víctima más aun que el acusado acepta las 

relaciones sexuales que mantuvo con la menor”; por tales, razones se mantiene en 

lo expresado en su acusación sustancial. 

 
 ALEGATOS DE LA DEFENSA TÉCNICA:

 
La defensora pública del acusado Israel Martín Vallejos Briceño, realiza sus 

alegatos orales, solicitando que “se le imponga una pena mínima, así como una 

mínima reparación civil a su defendido, al considerar que éste ha reconocido el 

hecho y que por su juventud se enamoro de la menor en el lapso de tiempo que 

compartían en la congregación”, audiencia que fuera suspendida para el día 

diecinueve de setiembre del mismo año a horas 10:00 de la mañana. 



 

15. “LA SENTENCIA” 

 
“La Primera Sala Penal Corporativa de Procesos Ordinarios con Reos en Cárcel con 

fecha diecinueve de setiembre del dos mil dos, emitió Sentencia que FALLA: 

CONDENANDO a Israel Martín Vallejos Briceño como autor del delito contra la 

Libertad – Violación de la Libertad Sexual – Violación de catorce años, en agravio 

de la menor identificada con clave 281-2001 a DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD con descuento de carcelería por encontrarse recluido y FIJARON 

en la suma de MIL NUEVOS SOLES por concepto de reparación civil, que deberá 

abonar el sentenciado a favor de la agraviada”. 

 
La Sala Penal tiene como fundamento en su sentencia condenatoria, señalando que 

“de autos se ha llegado a determinar la responsabilidad penal del procesado, 

considerando que el acusado en su condición de integrante de la Iglesia Centro 

Cristiano Perú mantuvo relaciones sexuales con la menor agraviada en cinco 

ocasiones, las mismas que se dieron en el interior del local eclesial, así como en el 

Hostal “El Bouquet” del distrito de Pueblo Libre, ello se encuentra acreditado con el 

certificado médico legal con el que se corrobora el perjuicio sexual de la víctima; no 

obstante, el encausado tanto en las diligencias policiales como judiciales, confesó 

el hecho delictivo, señalando que las relaciones sexuales se dio con el 

consentimiento de la agraviada y que en ese momento desconocía la edad de la 

víctima; sin embargo, sostienen que “el hecho de que la menor haya dado su 

consentimiento, no tiene validez, por cuanto su capacidad esta en plena formación; 

por lo tanto, la menor no está en la capacidad de disponer su libertad sexual”, más 

aun la Sala indica que no se ha logrado acreditar que éste haya ejercido autoridad 

sobre la agraviada; y, estando a que carece de antecedentes penales es 

considerado como un agente primario”. Además, se tiene que el Colegiado para 

emitir sentencia ha tomado en cuenta las declaraciones brindadas por la menor en 

sede policial y en su declaración preventiva con presencia del representante del 

Ministerio Público, así como los demás medios probatorios adheridos en autos. 
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 RECURSO DE NULIDAD:
 

Cabe mencionar, que el sentenciado y el Ministerio Público interpusieron Recurso 

de Nulidad dentro del término legal, contra la Sentencia de fecha diecinueve de 

setiembre del dos mil dos; por lo que, mediante resolución de fecha seis de enero 

del dos mil tres, la Sala Penal emitió el auto concesorio de Recurso de Nulidad y 

dispuso elevar los actuados a la Corte Suprema. 



 

16. “SENTENCIA EXPEDIDA POR LA SALA PENAL” 
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17. OPINION DE LA FISCALÍA SUPREMA PENAL” 

 
Recibido el expediente por la “Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema”, se 

remiten los actuados a la “Fiscalía Suprema” a fin que emitan opinión al respecto; 

tal es así, que la “Primera Fiscalía Suprema en lo penal a través del Dictamen N° 

361-2003-1FSP-MP”, emitió pronunciamiento señalando que “en la secuela del 

proceso se ha llegado a acreditar la comisión del delito; por lo que, su opinión es 

NO HABER NULIDAD en la sentencia recurrida”. 



 

18. “ DICTAMEN EMITIDO POR LA FISCALÍA SUPREMA” 
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19. “SENTENCIA DE VISTA EMITIDO POR LA SALA PENAL TRANSITORIA 

DE LA CORTE SUPREMA” 

 
Con fecha diez de abril del dos mil tres, el Tribunal Supremo emite sentencia de 

vista y valorando la sentencia de grado, declararon: “NO HABER NULIDAD en la 

sentencia recurrida que condena a Israel Martín Vallejos Briceño como autor del 

delito contra La Libertad – Violación de la Libertad Sexual de menor de catorce años, 

en agravio de la menor con clave 281-2001, así como en el monto de mil nuevos 

soles por reparación civil” y declararon “HABER NULIDAD en la sentencia en el 

extremo que impone doce años de pena privativa de la libertad y REFORMÁNDOLA 

impusieron SEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA con 

descuento de carcelería”, y no haber nulidad en lo demás que contiene. 

 
 

La Sala Penal Suprema fundamenta su decisión en el hecho que “el acusado ha 

reconocido los hechos del caso; es decir, ha realizado una confesión sincera de 

haber mantenido relaciones sexuales con la menor pero con el consentimiento de 

la misma, sin haberla amenazado, hechos que fueron corroborados con la 

declaración preventiva de la agraviada en sede judicial, en donde manifestó que 

solo la obligó en una ocasión y que las demás veces fue convencida por el 

sentenciado”; por lo que, consideraron que éste es merecedor de una disminución 

prudencial de la pena que se le ha impuesto. 



 

20. “ SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA” 
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21. DOCTRINA 

 

INDEMNIDAD SEXUAL: 

“La doctrina reconoce que lo que se tutela es la indemnidad sexual del 

menor, es decir, el derecho que este posee a no ser obligado a tener 

relaciones sexuales. La indemnidad también es conocida como intangibilidad 

sexual, como protección del desarrollo normal de la sexualidad de los 

menores quienes no han alcanzado el grado de madurez para determinarse 

sexualmente de forma libre y espontánea. Existen quienes consideran que el 

objeto de protección en los delitos de abuso sexual de menores es la 

indemnidad e intangibilidad expresadas en la tutela que les brinda el Estado 

para el desarrollo de su sexualidad no se perturbe o altere con prácticas 

sexuales como la prostitución”.1 

 
LIBERTAD SEXUAL: 

“La libertad sexual es entendida en su doble aspectos como libre disposición 

del propio cuerpo sin más limitaciones que el respeto a la libertad ajena y 

como facultad de repeler las agresiones sexuales de otro. En ese marco, la 

libertad sexual será vulnerada cuando una persona trate de imponer a otra 

un acto de contenido sexual en contra de su voluntad empleando violencia 

física (vis absoluta) o psicológica (vis compulsiva)”. 2 

 
SUJETO ACTIVO: 

“El agente puede ser cualquier persona, pese a que históricamente el agente 

de este delito ha sido el varón, esto no obsta para que se admita que también 

una mujer puede ser sujeto activo de este delito desde una interpretación 

amplia del acceso carnal. El objeto de la acción típica puede ser la vagina, el 

ano o la boca de la víctima, debiendo tenerse en cuenta que la penetración 

con el pene en la boca, hace unos años atrás, no se consideraba como 

 
 

1 ARBULÚ MARTÍNEZ Víctor. Delitos Sexuales en agravio de menores de edad, Primera Edición – marzo 2019 – Gaceta 
Jurídica, Lima – Perú. 
2 ARBULÚ MARTÍNEZ Víctor. Delitos Sexuales en agravio de menores de edad, Primera Edición – marzo 2019 – Gaceta 
Jurídica, Lima – Perú. 
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violación, sino que se reconducía al delito de actos contra el pudor. Para tal 

efecto, el agente puede usar objetos para introducirlos en la vagina o el ano 

de la víctima o partes del cuerpo como la mano, el brazo o el pie, 

introduciéndolos en las partes íntimas del sujeto pasivo”.3 

 
LA INDEMNIDAD SEXUAL COMO BIEN JURÌDICO: 

“La indemnidad es aquel derecho que tiene una persona para que no se la 

cause un daño o perjuicio sin embargo, para fines de distinción penal 

asumiremos que son los menores de edad a quienes se les tutela penalmente 

este bien jurídico. En cuanto a los menores de edad, el acceso carnal les 

acarrea prima facie un daño porque perturba su normal desarrollo sexual, 

aun si no existiera violencia o amenaza, el solo acceso carnal ya es 

considerado un daño. Esto no sucede en los mayores de edad, puesto que 

un acceso carnal de por sí no representa un daño, esto es relativo, puesto 

que será un daño en la medida que sea realizado doblegando mediante 

amenaza o violencia la libertad del sujeto”.4 

 
COMPLICIDAD OMISIVA EN LOS DELITOS SEXUALES: 

“Las denuncias que ingresan al sistema de persecución penal están referidas 

a Violaciones sexuales, y, un significativo porcentaje de estas, constituyen 

ultrajes a la “indemnidad sexual”, esto es, tiene como sujetos pasivos 

(víctimas), a personas menores de catorce años, algunos de ellas, niños, 

niñas, infantes que oscilan entre una edad de tres a diez años y, los más 

reprochable de todo esto, es que autor de estos injustos penales – tan 

execrables – son familiares del ofendido (padre biológico, padrastro, tío, 

abuelo, hermano, etc). Es decir estamos ante un escenario criminológico muy 

complejo, al confluir una serie de factores, que anidan en la perpetración de 

 
 
 
 

3 ARBULÚ MARTÍNEZ Víctor. Delitos Sexuales en agravio de menores de edad, Primera Edición – marzo 2019 – Gaceta 
Jurídica, Lima – Perú. 
4 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso R. “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, Ediciones Legales, 
Lima – Perú. 
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estas ilicitudes penales y, que en definitiva, merecen una sanción punitiva de 

contornos muy intensos (35 años de pena privativa de la libertad)”.5 

 
DESTRUCCIÒN DE LA PRESUNCIÒN DE INOCENCIA: 

“El proceso Penal constituye el medio arbitrado que ha previsto el legislador 

para que pueda concretizarse el ius puniendi estatal en la persona del sujeto 

infractor de la norma, cuando culminado el juzgamiento se ha acreditado 

fehacientemente la comisión del hecho punible y la consiguiente 

responsabilidad penal del imputado, habiéndose enervado el principio de 

presunción de inocencia; pero para que dicho principio pueda ser destruido 

jurídicamente, se requiere de un suficiente acervo de información de cargo, 

que pueda establecer un grado de certeza y convencimiento al juzgador, de 

los objetivos del proceso penal anotado. Por lo dicho se necesita de toda una 

fuente probatoria de naturaleza incriminatoria, que pueda dar lugar al juicio 

de valor, que debe toda resolución jurisdiccional, que ponga fin a la 

dirimencia. Fuentes de cognición que deben reproducir de forma 

aproximativa, lo acontecido históricamente, nos referimos al dato fáctico que 

dio lugar a la noticia criminal, que precisamente generó la actividad 

persecutoria de los órganos estatales predispuestos”.6 

 
AFECTACIÒN DEL DELITO DE VIOLACIÒN: 

“En el caso de los menores, el ejercicio de la sexualidad con ellos se prohíbe 

en la medida en que puede afectar el desarrollo de su personalidad y producir 

en ella alteraciones importantes que incidan en su vida o su equilibrio 

psíquico en el futuro; en cuanto la perturbación del normal desenvolvimiento 

de su sexualidad, que puede afectar sus relaciones en el futuro así como su 

estabilidad emocional y psíquica que también se ve afectada con este tipo de 

conductas”.7 

 
5 ARBULÚ MARTÍNEZ, Víctor. Delitos Sexuales en agravio de menores de edad, Primera Edición – marzo 2019 – Gaceta 
Jurídica, Lima – Perú. 
6 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso R. “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, Ediciones Legales, 
Lima – Perú. 
7 Alonso R. Peña Cabrera Freyre en su libro denominado “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, 
Ediciones Legales, Lima – Perú. 
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BIEN JURÌDICO PROTEGIDO: 

“En esta figura delictiva se tutela la indemnidad o intangibilidad sexual de los 

menores de catorces años de edad, ahora la moralidad de los menores de 

dieciocho años hasta los catorce años de edad. En principio se trata del 

normal desarrollo de la sexualidad, en cuanta esfera que se puede ver 

gravemente comprometida, como consecuencia de las relaciones sexuales 

prematuras; mientras la edad de la víctima vaya en descenso, los efectos 

perjudiciales serán mayores, de ahí que las penalidades también sean 

mayores”.8 

CONSUMACIÒN DEL DELITO DE VIOLACIÒN EN MENORES: 

“El delito de violación de menores se consuma con el acceso carnal, en 

cualquiera de las vías descritas en el tipo base, basta para la perfección 

delictiva que el miembro viril ingrese de forma parcial, así como otra parte del 

cuerpo u objetos sustitutos del pene. No se requiere el yacimiento completo, 

ni siquiera un comienzo de aquel; asi como tampoco la fecundación; menos 

la desfloración, este será a lo más un dato objetivo para acreditar la relación 

delictiva, entre la conducta generadora del riesgo y la causación del resultado 

lesivo”. 9 

 
RELACIONES SEXUALES QUE NO VULNERAN BIEN JURIDICO PENAL: 

“Las relaciones sexuales que se producen entre personas mayores de 14 y 

menores de 18 años no lesionan ni vulneran bien jurídico penal alguno. El 

legislador solo debe proteger penalmente los bienes jurídicos en la medida 

que el portador y titular del bien no se encuentre en la capacidad cognoscitiva 

o valorativa de protegerlos. Son las concepciones retrogradas de algunos 

que hacen de la norma penal un receptáculo de ideologías contrarias a los 

valores que se desprenden de una sociedad democrática y pluralista”.10 

 
 
 

8 Alonso R. Peña Cabrera Freyre en su libro denominado “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, 
Ediciones Legales, Lima – Perú. 
9 Alonso R. Peña Cabrera Freyre en su libro denominado “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, 
Ediciones Legales, Lima – Perú. 
10 Alonso R. Peña Cabrera Freyre en su libro denominado “Los Delitos Sexuales y el Acoso Sexual”, Primera Edición 2019, 
Ediciones Legales, Lima – Perú. 



 

22. JURISPRUDENCIA 

 

 Ejecutoria Suprema del 24/6/2003, Exp. N° 0245-2003, Madre de Dios. 

Rojas Vargas Fidel – Jurisprudencia Penal comentada. Tomo II, Idemsa, 

Lima – 2005: “En los delitos de violación sexual de menores se tutela no solo 

la libertad y el honor sexual, sino principalmente la inocencia de una menor 

cuyo desarrollo psíquico y emocional se ha visto afectado por el 

comportamiento delictivo del acusado, que resquebrajan las costumbres de 

la familia y la sociedad; asimismo, es conocido que uno de los aspectos más 

problemáticos en los delitos sexuales son las dificultades probatorias para 

crear convicción en el Juzgador sobre el delito y la responsabilidad del 

supuesto agresor; es más, en la mayoría de casos el único medio de prueba 

con que cuenta el Magistrado o tribunal es la sindicación de la víctima, 

aunado a ello la certificación médica que concluye que la menor perjudicada 

presenta himen complaciente, lo cual no puede servir de fundamento para 

descartar la violación sexual y dejar en la impunidad a los autores”. 

 
 Ejecutoria Suprema del 6/7/00, Exp. N° 124-2000, Amazonas. 

Jurisprudencia Penal, Taller de Dogmática Penal, Lima – 2005, Jurista 

Editores 2005: “La responsabilidad del encausado en la comisión del delito 

se encuentra debidamente comprobado, ya que en todo momento ha 

reconocido que ha tenido relaciones sexuales con la agraviada (…) quien al 

momento de los hechos denunciados tenía trece años de edad, y por el 

contrario, ratifica el hecho que la precipitada haya quedado embarazada y 

posteriormente haya alumbrado a un niño”. 

 
 Recurso de Nulidad N° 3784-2007 – Callao: “Los delitos de agresión 

sexual, el bien jurídico tutelado es la indemnidad o intangibilidad sexual, 

cuando el sujeto pasivo carece de las condiciones para decidir sobre sobre 

su libertad en tal ámbito, siendo asi nuestro ordenamiento jurídico – bajo el 

criterio de interpretación sistemático – protege a las personas menores de 

catorce años. En ese caso, el ejercicio de la sexualidad con dichas personas 
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se prohíbe en la medida en que pueda afectar el desarrollo de su 

personalidad y producir alteraciones importantes que incidan en su vida o 

equilibrio psíquico de cara al futuro, por lo tanto, cualquier consentimiento del 

incapaz carece de validez, configurándose una presunción iuris et de iure de 

la ausencia del consentimiento válido, mientras que, cuando supera los 

catorce años, el asunto se concreta a la protección de la libertad sexual, esto 

es, la capacidad legalmente reconocida que tiene una persona para 

autodeterminarse; toda vez que, es la expresión de su derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, vinculada de manera directa con el respeto de 

la dignidad de la persona humana (…)”. 

 
 Casación N° 367-2011- Lambayeque, (S.PP), Publicado en Diario Oficial 

El Peruano el 25.04.2014: “Desde nuestra perspectiva y sobre la base de la 

teoría del dominio del hecho, complementada con los criterios provenientes 

de la imputación objetiva – superando una perspectiva ontológica –, la 

conducta objetivamente resulta inocua y neutral para el derecho penal. Por 

otro lado, desde una perspectiva subjetiva de la conducta, debemos afirmar 

la procesada no actuó dolosamente. Efectivamente, no existe prueba 

suficiente para determinar que la encausada habría prestado su vivienda con 

el conocimiento de que iba a producirse el acceso carnal entre el encausado 

y el agraviado. La versión de la menor acredita que dos de las siete ocasiones 

donde sostuvo relaciones sexuales fueron en la casa de la encausada (…), 

mas nos que ella tenía conocimiento que su vivienda sería utilizada por el 

encausado para sostener relaciones sexuales con la menor agraviada. En 

consecuencia, es evidente que en caso concreto se efectuó una errónea 

aplicación del artículo 25° del Código Penal, relativo a que tanto el Juzgador 

Unipersonal como las Salas Superiores, únicamente deben aplicar el artículo 

25° del Código Penal, siempre y cuando la conducta desplegada por el 

procesado se establezca no sólo que presto algún tipo de auxilio o asistencia 

para la realización de un hecho ilícito, sino además que se logre acreditar 

que aquella contenga como elemento subjetivo el dolo (conocimiento de que 

la acción realizada era ilícita)”. 
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 Recurso de Nulidad N° 3843-2012 – Lima: “Que el delito de violación sexual 

se consuma con la introducción del pene aunque sea parcialmente; la 

consumación del delito se requiere la penetración en los órganos sexuales 

de la mujer, sin que sea exigible la perfección fisiológica del coito, la cópula 

completa en su alcance y consecuencias, sin importar si se produce o no la 

rotura parcial o completa en himen con desfloración de una mujer. En el caso 

de autos, el propósito del acusado fue ultrajar sexualmente a la menor 

agraviada, pues el día anterior a los hechos le bajo el pantalón sin consumar 

el delito por causas ajenas a su voluntad, pues fue interrumpido por la amiga 

de la agraviada, por lo cual se vio forzado a retirarse del lugar, no sin antes 

amenazarla. Finalmente el diecinueve de febrero de dos mil diez consumó el 

acto sexual contra la agraviada; por lo que, los actos contra el pudor que 

alega haber cometido, quedan subsumidos en el delito de violación sexual 

de menor de edad”. 

 
 Recurso de Nulidad N° 003825 – 2011 – Ancash: “Décimo quinto: (…) 

luego de haberse determinado la responsabilidad de (…), anotamos que la 

imposición de la pena de cadena perpetua guarda correspondencia con su 

grado de responsabilidad y el injusto de su conducta, pues existe 

equivalencia razonable con la extensión y relevancia del daño ocasionado a 

los menores, así como la transcendencia del bien jurídico lesionado, esto es, 

la indemnidad sexual entendida como la preservación de la sexualidad de 

una persona cuando no está en condiciones de decidir sobre su actividad 

sexual aplicada a los menores e incapaces; debiendo agregarse que el 

encausado tuvo una posición familiar que le adjudico autoridad y potestad de 

dominio sobre la voluntad de las víctimas por ser su padre, aprovechándose 

de esta circunstancia para agredirlos sexualmente en reiteradas 

oportunidades; todo lo cual constituye el fundamento necesario para imponer 

el máximo de la sanción prevista en la norma sustantiva para este ilícito, el 

cual ha sido subsumido en los incisos primero y segundo concordante con el 
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último párrafo del artículo ciento setenta y tres del Código Penal, modificado 

por el numeral uno de la Ley N° 28704.” 

 
 Recurso de Nulidad N° 2363-2011-Lima: “Quinto: (…) el encausado (…) 

admitió tanto a nivel de instrucción como en acto oral – acogiéndose a la 

terminación anticipada del proceso – que las relaciones sexuales que 

sostuvo con la víctima fueron consentidas (…), versiones que coinciden con 

las brindadas tanto por la menor agraviada y por la madre de esta última, 

quien contaba aproximadamente con quince años de edad cuando 

sucedieron los hechos, conforme se verifica de su partida de nacimiento (…). 

Sexto: Sobre dicha base, resulta de aplicación al caso el Acuerdo Plenario 

N° 4-2008/CJ-116 del 18/07/08, cuando precisa que: “procede la exención de 

responsabilidad penal para toda relación sexual voluntaria con adolescentes 

que cuentan con catorce años de edad o más, que carece de trascendencia 

la diferencia de edades que haya entre sujeto activo y pasivo o el vínculo 

sentimental que exista entre ellos, en tanto en cuanto no medie violencia, 

grave amenaza o engaño –esto último sólo relevante en el delito de 

seducción - .” 

 
 Recurso de Nulidad N° 1438-2010-Lima: “Octavo: Que , siendo ello así, 

consideramos que en base a las pruebas de cargo antes anotadas, se 

encuentra acreditada la responsabilidad penal del encausado (…) en el delito 

de violación sexual en perjuicio de la menor de iniciales K.J.E.J., más aun si 

se tiene en cuenta que las declaraciones de la referida menor cumplen con 

las garantías de certeza establecidas como lineamientos jurisprudenciales en 

el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116 de fecha 30/09/05 emitido por las 

Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la República; siendo de importancia relevar al respecto, que no se advierte 

de autos razón objetiva alguna por la cual la aludida víctima tenga un ánimo 

espurio de venganza, odio u otro similar hacia el encausado que motivara 

una imputación tan grave como la que es materia de imputación.” 
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 Casación N° 335-2015 Del Santa (S.P.P), publicado en el Diario Oficial El 

Peruano con fecha 18.08.16: “Diferencia etárea entre el sujeto activo y 

pasivo. Un factor importante, a los efectos de la graduación de la pena, a 

criterio de este Supremo Tribunal, es la diferencia entre las edades del sujeto 

activo y el sujeto pasivo. En el caso de autos, la agraviada contaba con trece 

años y veinticinco días de edad, mientras que el procesado tenía 19 años de 

edad; existiendo por tanto una diferencia de 6 años. Esto explica la ausencia 

de una circunstancia de prevalimiento o de abuso de una posición de poder 

para consumar el acto sexual. En ese sentido, cuanto menos sea la diferencia 

de edades entre el sujeto pasivo y activo, en los delitos sexuales cometidos 

por sujetos de responsabilidad restringida (18 a 21 años) mayor será la 

posibilidad de tomar en cuenta dicha circunstancia, como factor de 

atenuación de la penal.” 



CONCLUSIONES 
 

 
 
 

En el presente caso la madre de la menor agraviada denunció ante las 

autoridades policiales que su menor hija fue abusada sexualmente por parte 

del sentenciado Vallejos Briceño, habiendo tomado conocimiento del hecho 

ilícito; toda vez, que su hija conto lo sucedido a sus progenitores, ya que el 

sentenciado concurrió a su domicilio donde funcionaba la iglesia a fin de 

solicitar a los padres de la menor para que retorne a participar en la 

congregación, hecho que atemorizo a la víctima. 

 
El encausado fue intervenido por personal policial días después a la 

denuncia interpuesta por la madre de la menor; es así, que estando en la 

dependencia policial, la menor agraviada reconoció plenamente a su agresor 

sexual, la misma que señalo que éste la enamoraba pese a tener 

conocimiento de su minoría de edad. 

 
Que, en el transcurso de las investigaciones se logró determinar la 

responsabilidad penal del encausado Vallejos Briceño como autor del delito 

contra La Libertad Sexual – Violación de menor de edad en agravio de la 

menor con clave 281-01; por lo que, se le impuso una pena mínima al ser 

agente primario y haber realizado la confesión sincera del delito. 

 
En los delitos contra La Libertad Sexual – Violación de menor de edad, el 

bien jurídico protegido es la indemnidad sexual de la víctima, quien por el 

solo hecho de ser menor no puede disponer de su libertad sexual pese a que 

de consentimiento de la relaciones sexuales, por cuanto su capacidad está 

en plena formación; por lo tanto, no puede disponer de su libertad. 

 
Para la configuración del delito materia del presente caso, se requiere que 

el agente obligue a la víctima a tener acceso carnal, sea por vía vaginal, 

anal, bucal o cualquier acto análogo en contra de su voluntad. 



RECOMENDACIONES 
 

 

 

El Ministerio Público en su condición de titular de la acción penal debe 

investigar rigurosamente la comisión del delito y tener medios probatorios 

suficientes que acrediten el mismo, debido a que en algunos casos la tesis 

fiscal se derrumba dado a la mala calificación, por cuanto no tipifican 

adecuadamente el tipo penal ni tampoco cumplen con anexar el 

reconocimiento médico de la víctima, lo cual es un medio probatorio 

indispensable que acredita la agresión sexual de la persona vulnerada. 

 
El Órgano Jurisdiccional al tomar conocimiento de un delito sumamente 

grave como es el delito materia del presente caso, debe dar celeridad al 

mismo a fin que el presunto autor del hecho delictivo no vuelva a incurrir en 

el acto ilícito afectando a más víctimas. 

 
El Juzgado Penal así como la Sala Penal al momento de expedir sus 

resoluciones judiciales, deberán desglosar todos los medios probatorios 

incorporados en el expediente a fin de realizar una evaluación de los 

mismos, para emitir una sentencia adecuada al delito a efectos de 

determinar las responsabilidades a que hubieran lugar por la comisión del 

hecho ilícito, debiendo motivarlas a fin que no sea revocada ni declarada 

nula por el Órgano Superior. 
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